
                                                      

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
                                                             Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bucaramanga 

    j07ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
INCIDENTE DE DESACATO – ACCIÓN POPULAR 
RADICADO No. 680013103007.2012-00226-00 
Accionante: JAIME ORLANDO MARTINEZ GARCÍA 
Accionado:  COLEGIO LA SALLE 
 
Al despacho de la señora Juez el proceso antes referenciado para lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 26 de enero de 2023 
 
NELSON SILVA LIZARAZO 
Escribiente 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga (S), veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que a la titular de este despacho, le fue concedida una incapacidad 
médica por los días 26 y 27 de enero de 2023, según certificado de incapacidad No. 0-
34558369, se hace necesario reprogramar la diligencia fijada en el presente asunto para el 
día 27 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.. 
 
En consecuencia, se señala como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección 
judicial a las instalaciones del colegio ubicado en la calle 67 # 24-24 del barrio La Victoria 
de esta ciudad, a efectos de verificar el cumplimiento efectivo de lo ordenado por el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, Sala Civil Familia en la sentencia 
proferida el 06 de julio de 2022, el día TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS 8:0 A.M. Por secretaría líbrese la comunicación 
correspondiente al comité designado para la vigilancia y cumplimiento de lo ordenado en el 
fallo popular. 
 
Notifíquese este auto por estados electrónicos. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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